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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 

CÓDIGO 190013103001 

 

AUTO INTERLOCUTORIO N° 287 

Veintiocho (28) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

 Ref.: Declarativo de Simulación 

Dte.: Luís Norberto Chilangua Riascos 

Ddo.: Eduardo José Castro Neumann y Otros  

Rad.: 2020-00031-00 

 

 Ha pasado a Despacho la demanda contentiva del proceso de la 

referencia con el fin de resolver sobre su rechazo, en virtud de no haberse 

subsanado cabalmente de los defectos advertidos en el auto inadmisorio de 

la misma, para lo cual se hacen las siguientes, 

 

C O N S I D E R A C I O N E S: 

  

 Mediante proveído del 8 de julio de 2020, se inadmitió la demanda por 

no reunir los requisitos indicados en la aludida providencia, concediéndole a 

la parte demandante el término legal de cinco (5) días para su corrección, con 

la advertencia de que si así no lo hiciere le sería rechazada. 

 

 En cumplimiento de tal determinación la mandataria judicial del 

demandante, en escrito de subsanación con sus anexos remitido 

oportunamente al correo institucional de Juzgado, pretende subsanar la 



demanda, empero, incurre nuevamente en error al no darle estricta aplicación 

a lo normado en el inciso 4°, del artículo 6° del Decreto Legislativo 806 del 4 

de junio de 2020, esto es, que si bien es cierto que acredita el envío físico de 

la demanda y sus anexos a la dirección señalada en el libelo donde los 

demandados recibirán notificaciones personales, de quienes desconoce su 

correo electrónico, no lo es menos cierto que demuestre que también les 

remitió a esa dirección el escrito físico de subsanación de la demanda, ya que 

de ese mismo modo debió proceder al habérsele inicialmente inadmitido la 

demanda. 

  

 Por lo que analizada la corrección en los anteriores términos, se 

concluye que no se ajusta al subsanamiento cabal de los defectos advertidos 

en el ameritado auto inadmisorio. 

 

 En consecuencia, se procederá a su rechazo, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, ordenándose la 

devolución de los anexos físicos existentes en el expediente al haber sido 

presentada la demanda antes de la declaratoria de la emergencia sanitaria, 

sin necesidad de desglose, y el archivo de la actuación. 

 

 Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL 

CIRCUITO DE POPAYÁN, 

 

R E S U E L V E: 

 

 1°.-  RECHAZAR la anterior demanda, por no haber sido subsanada 

en debida forma. 



 

 2°.-  DEVUÉLVANSE los anexos físicos que se presentaron con ella 

sin necesidad de desglose, y ARCHÍVESE la actuación, previas las 

anotaciones en los libros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

JAMES HERNANDO CORREA CLAVIJO 

Juez 

 

 

 

 

 

                                 

 

 

 

 

JUZGADO 1 CIVIL DEL CIRCUITO DE POPAYAN 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

El Auto anterior se notifica por anotación en el 

ESTADO ELECTRÓNICO N° _72_ de hoy 29 de 

JULIO del 2020.  

 
 

  JAVIER D. DÍAZ VILLEGAS 
Secretario 

 
 

 

 
 


